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Edgar Alfonso Acuña Jiménez-Juez 
Grupo WhatsApp: https://chat.whatsapp.com/Bq1XyZ8ukyF8p6kggSgd7Y  

Caucasia Ant, primero (1) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ordinario laboral  

Radicado: 05154311200120230007200 

Decisión: Anuncia Sentencia Anticipada 

 

Habiéndose fijado fecha y hora para la realización de la audiencia de los artículos 372 y 

373 del Código General del Proceso, se advierte que se puede proveer de fondo sin la 

necesidad de recaudar los interrogatorios decretados; por lo tanto, conforme lo establece 

el numeral 2° del artículo 278 del Código General del Proceso, ejecutoriado este auto, se 

dictará sentencia anticipada en la cual se abordarán las excepciones planteadas.  

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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